
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última

Dictadura cívico militar"

Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: Lic. Dr. Carballal

 
VISTO que el suscripto, en ejercicio de la Presidencia de este Tribunal Fiscal de
Apelación de la Provincia de Buenos Aires, hará uso de su licencia anual desde el día
15 al día 29 de mayo de 2026, ambos inclusive y,

CONSIDERANDO: Que siendo que por Resolución N° 458 se ha establecido el orden
de sustitución en el ejercicio de la Presidencia, de conformidad con lo previsto en el
artículo 5° del Reglamento Interno de este Tribunal (Modificado y Ordenado por
Acuerdo Extraordinario Nº 049 del 18-12-2007) y lo previsto en el Artículo 6º del
Decreto-Ley 7603/70 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE APELACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Encomendar la atención de los asuntos de Presidencia, al Cr. Marcelo
Darío GIAMPAOLI, Vocal de la 6ta. Nominación (Sala II), entre los días 15 y 29 de
mayo de 2026, inclusive.

ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar a quien corresponda y archivar.

RESOLUCIÓN N° 462
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